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La Resolución Miscelánea Fiscal no puede ser un
medio para subsanar deficiencias de la ley.
Criterio de la Segunda Sala de la SCJN

De acuerdo con el artículo 33, fracción I, inciso g, del Có-
digo Fiscal de la Federación (CFF), la autoridad fiscal po-
drá publicar anualmente las resoluciones por ella dictadas
que establezcan disposiciones de carácter general, agru-
pándolas de manera que faciliten su conocimiento por
parte de los contribuyentes. Asimismo, estipula que las re-
soluciones que se emitan al amparo de esta disposición y
que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no ge-
nerarán obligaciones o cargas adicionales a las estableci-
das en las propias disposiciones o leyes fiscales.

La limitante que marca esta disposición del CFF tiene
como fin resguardar el principio de legalidad tributaria,
según el cual todos los elementos de un impuesto deben
estar previstos en la ley, por lo que ninguno puede estar
contenido en las reglas de carácter general de la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal.

Así, cuando la ley no considere uno de ellos u omita las
disposiciones que infieran en su determinación, la única
forma de subsanar la omisión es reformando el texto le-
gal; al efecto, deberá atenderse al procedimiento que es-
tablece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM).

No obstante, en algunas ocasiones las irregularidades
de la ley se han tratado de subsanar mediante disposi-
ciones contenidas en reglas de carácter general, y aun
cuando este uso ha disminuido, todavía pueden encon-
trarse ejemplos en la Resolución Miscelánea Fiscal vi-
gente; tal el caso de las siguientes reglas:

3.16.1 Hace una aclaración relativa al límite inferior al
que corresponde la tasa de 0.75% en la tabla
para el cálculo del ISR de los pequeños con-
tribuyentes, ya que en el artículo 138 de la ley
respectiva dicho límite inferior contiene un
error.

3.13.4 Establece el procedimiento para el cálculo de
la proporción de subsidio en el primer ejerci-
cio de operaciones, pues el artículo 114 de la
Ley del ISR omite el procedimiento correspon-
diente.

3.6.2 Indica el procedimiento para determinar el sal-
do inicial de la Cufin para contribuyentes que
hubieran iniciado operaciones antes del 1o.
de enero de 2002, dado que la Ley del ISR
que entró en vigor en ese ejercicio no señala
cómo hacerlo.

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) indica que el hecho de que
mediante reglas de la Resolución Miscelánea se aclaren al-
gunas irregularidades de las leyes fiscales, no subsana la
posible inconstitucionalidad de tales disposiciones lega-
les, ya que éstas constituyen un ordenamiento superior
que sólo puede modificarse mediante el procedimiento
previsto en la CPEUM. A continuación, se transcribe la tesis
en la que se sostiene el criterio antes comentado:

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL. EL HECHO DE

QUE LAS AUTORIDADES FISCALES PRETENDAN

SUBSANAR ALGUNA IRREGULARIDAD DEL LEGIS-

LADOR FEDERAL A TRAVES DE AQUELLA, NO CON-

VALIDA EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE

PUDIERA TENER LA LEY. Aun cuando las autoridades
hacendarias se encuentran facultadas para emitir re-
glas de carácter general a través de la resolución mis-
celánea fiscal, según lo dispuesto por el artículo 33,
fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federa-
ción, el hecho de que pretendan subsanar irregularida-
des del legislador federal mediante una resolución
miscelánea fiscal, no puede convalidar el posible vicio
de inconstitucionalidad que la propia ley pudiera tener,
ya que esta última constituye una norma superior que
sigue vigente y que sólo puede ser modificada, refor-
mada o derogada, si se cumplen todos los requisitos
previstos por el artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
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